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Para una discusión a fondo de los derechos

de libertad religiosa de los estudiantes, el

Acta de Igualdad de Acceso, la religión en el

curriculum y otros temas en este panfleto vea

"Finding Common Ground, A First

Amendment Guide to Religion and Public

Education." (Encontrando una Base Común:

Guía de la Primera Enmienda Sobre la

Religión y la Educación Pública).  Esta

publicación se puede obtener al costo

($9.50) a través del Freedom Forum First

Amendment Center at Vanderbilt University,

1207  18th Ave. S., Nashville, TN 37212.



El Congreso no pasará 

minguna ley relacionada 

con el establecimiento de la

religión, ni prohibiendo el

libre ejercicio de la misma,

ni abrogando la libertad de

expresión o de prensa o el

derecho de los ciudadanos a

reunirse pacíficamente y

pedirle al gobierno remedio

para sus agravios.

El Congreso no pasará 

minguna ley relacionada 

con el establecimiento de la

religión, ni prohibiendo el

libre ejercicio de la misma,

ni abrogando la libertad de

expresión o de prensa o el

derecho de los ciudadanos a

reunirse pacíficamente y

pedirle al gobierno remedio

para sus agravios. 

—Primera Enmienda a la
Constitución de Estados Unidos



Se le reconoce a los padres la
responsabilidad primaria por la crianza
de sus hijos, incluyendo la educación.

Consecuentemente, los padres necesitan estar
bien informados sobre las normas y prácticas
escolares, incluyendo todo lo concerniente a la
religión y la libertad religiosa en la educación
pública.

A continuación ofrecemos una serie de 
preguntas y respuestas para ayudar a los
padres a entender el derecho a la libertad
religiosa de los estudiantes y el papel
apropiado de la religión en el curriculum
escolar. Una serie de documentos recién
publicados apuntan a un creciente consenso
entre diversos grupos religiosos y
educacionales sobre el papel constitucional y
educacional de la religión en las escuelas
públicas.1 Esta guía informativa está diseñada
para contribuir a este consenso y alentar a las
comunidades a encontrar terreno común.

Las siguientes preguntas y respuestas
proveen información general sobre la
expresión y la práctica religiosa en las
escuelas. Las respuestas están basadas en los
principios de libertad religiosa enmarcados en
la Primera Enmienda a la Constitución, según
los interpretan actualmente los tribunales y
según los acepta una amplia gama de
organizaciones religiosas y educativas. Para un
examen más profundo de estos temas, los
padres deben consultar la guía mencionada al
final de esta publicación. Si los padres tienen
preguntas legales específicas, deben consultar
a un abogado calificado en estos temas. 

Recuerde, sin embargo, que la legislación
por si sola no puede responder todas las
preguntas. En cada comunidad, los padres
deben trabajar con los funcionarios escolares
para lograr no sólo lo que es constitucional,
sino también lo que es correcto para todos los
ciudadanos. Los principios de libertad
religiosa de la Primera Enmienda proveen la
estructura cívica que nos permite debatir
nuestras diferencias, entendernos los unos a
los otros y forjar normas escolares que sirvan
el bien común en la educación pública.

The National PTA (Asociación Nacional de
Padres y Maestros)  alienta a sus casi siete
millones de socios a involucrarse en cuestiones
claves sobre la educación de los niños, la salud y
el bienestar social. La organización sirve como
defensor de los niños y las familia en las
escuelas, en la comunidad y ante agencias de
gobierno.    

The Freedom Forum First Amendment
Center at Vanderbilt University (El Centro
de la Primera Enmienda del Freedom Forum en
la Universidad Vanderbilt) es un programa
independiente del Freedom Forum. El Forum,
una de las mayores fundaciones del país,
estableció el Centro el 15 de diciembre de 1991,
en el segundo centenario de la ratificación de la
Carta de Derechos a la Constitución de Estados
Unidos. 

El Centro de la Primera Enmienda tiene
como misión fomentar una mejor comprensión
y apreciación pública de los valores y derechos
de la Primera Enmienda, incluyendo la libertad
religiosa, la libertad de expresión y el derecho a
exigirle al gobierno y a reunirse pacíficamente. 

El Freedom Forum es una fundación
internacional no-partidista dedicada a la
libertad de prensa y palabra y al espíritu libre de
todo el pueblo. La fundación logra sus
prioridades con programas que incluyen
conferencias, actividades educativas,
publicaciones, radio y telefusión, servicios en
línea, sociedades, entrenamiento e
investigación. El Freedom Forum otorga ayuda
limitada en conexión con sus programas, pero
no acepta solicitudes de ayuda.

Los principales programas del Forum son
The Freedom Forum Media Studies Center de
Columbia University en la ciudad de Nueva
York, The Freedom Forum First Amendment
Center de Vanderbilt University en Nashville,
Tennessee, y The Newseum en las oficinas
centrales del Forum en Arlington, Virginia.

La labor de la fundación se financia a través
de una dotación establecida por Frank E.
Gannett en 1935 con $100,000 en acciones de
Gannett Co. y que ahora tiene un valor superior
a los $700 millones en activos diversos. La
fundación no solicita ni acepta contribuciones. 



Pié de Notas

Uno de estos documentos es una directiva
presidencial enviada a los superintendentes de
escuelas por el Departamento de Educación. Se
pueden obtener copias de las guías del
Departamento de Educación llamando al 1-800-
USA-LEARN. Otro documento, "La Religión en las
Escuelas Públicas, Una Declaración Conjunta
Sobre la Ley Actual", ha sido endosado por una
amplia gama de organizaciones religiosas. Se
puede conseguir escribiendo a "Religion in the
Public Schools" 15 East 84th St., Suite 501, New
York, NY 10028.

Para obtener copias gratis de "Libertad Religiosa,
Educación Pública y el Futuro de la Democracia
Estadounidense: Una Declaración de Principios",
puede dirigirse al Freedom Forum First
Amendment Center en Vanderbilt University.

Ver 42 United States Code Section 2000bb al
2000bb-4.  

Ver 20 United States Code Section 4071 al 4074. 

Para una guía de como interpetrar el Acta de
Igualdad de Acceso, puede consultar el capítulo
11 de "Encontrando una Base Común: Guía de la
Primera Enmienda Sobre la Religión y la
Educación Pública", que se puede conseguir a
través del Freedom Forum First Amendement
Center.

El Character Education Partnership ofrece
información completa para comenzar un
programa de educación de carácter y es un
banco de recursos para la educación moral.
Comuníquese con el Character Education
Partnership, 918 16th Street, NW, Suite 501,
Washington, DC 20006. Teléfono: (800) 988-
8081.

Encontrando Bases Comunes.

Queremos trabajar juntos en nuestras
comunidades para lidiar con la
religión en los temas escolares.
¿Como podemos encontrar bases
comunes? 

Padres y funcionarios escolares en muchas
comunidades han encontrado bases comunes
usando las siguientes estrategias:

Incluir a todos los interesados.
Las escuelas públicas pertenecen a todos los
ciudadanos, y por tanto deben emular el proceso
democrático y observar los principios
constitucionales en el desarrollo de su política y
su curricula. Los funcionarios o los grupos que
manejan las escuelas públicas deben tomar
decisiones sobre política sólo después de
involucrar a los que serían afectados por la
decisión y con el debido respeto por los
derechos de los que tienen puntos de vista
divergentes.

Escuchar a todas las partes.
Si vamos a confiar unos en los otros y a
escucharnos realmente, los funcionarios escolares
deben aceptar las críticas válidas a sus normas y
prácticas escolares, sobre todo en lo que atañe al
manejo de la religión y las perspectivas religiosas.
Al mismo tiempo, los padres con profundas
convicciones religiosas deben reconocer que la
gran mayoría de los administradores y maestros
en las escuelas públicas no pretenden ser hostiles
a la religión y quieren ser justos con los padres y
los estudiantes.

Trabajar para lograr normas
comprensivas.
Muchos distritos escolares contribuyen a la
confusión y la desconfianza porque no
establecen normas sobre muchos de los temas
tratados en estsa guía. Las escuelas demuestran
cuan importante es tomar la libertad religiosa
seriamente cuando trabajan con los padres para
desarrollar normas comprensivas.
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Ser proactivos.
Cuando surge un conflicto, los distritos escolares que
no están preparados para la controversia hacen un
mal papel. Donde no hay normas establecidas (o
donde estas no cuentan con el apoyo de los padres),
existe más posibilidades de litigios, algarabía en las
reuniones de la junta escolar y polarización en la
comunidad. Una actitud proactiva tiene en cuenta la
importancia de articular el verdadero papel de la
religión y las perspectivas religiosas en las escuelas
públicas. Las normas y las prácticas resultantes crean
un clima de confianza en la comunidad y demuestran
el compromiso de las escuelas públicas con los
principios que guían nuestra democracia.

Comprometernos con el debate cívico.
La democracia se nutre del conflicto y el debate.
Pero, si vamos a vivir con nuestras diferencias más
profundas, entonces lo crítico es como discutimos, no
sólo qué discutimos. Los ataques personales, insultos,
ridiculizaciones y otras tácticas similares destruyen la
fibra de nuestra sociedad y menoscaban la misión
educativa de nuestras escuelas. Todas las partes
deben tratarse con civismo y respeto y deben
procurar ser precisos y justos. Podemos aprender
mucho unos de otros a través del diálogo
constructivo.

14
Tiempo Libre

¿Se le puede permitir a los
estudiantes tiempo libre para la
enseñanza religiosa fuera de los
predios escolares?

Sí. El Tribunal Supremo hace tiempo reconoció
que las escuelas públicas pueden crear
programas de asueto temporal para satisfacer las
necesidades religiosas de estudiantes y padres.
Las escuelas no deben alentar ni desalentar a los
estudiantes a participar ni penalizar a los que no
participen. 

Educación Moral 

¿Cuál es la relación entre la religión y
la educación moral en las escuelas
públicas?

Los padres son primordialmente responsables
por la educación moral de sus hijos. Por tanto,
las escuelas públicas deben desarrollar
programas de educación moral sólo en estrecha
relación con los padres y la comunidad. Los
miembros de las comunidades deben trabajar
estrechamente para identificar aquellas virtudes
morales y cívicas básicas que quisieran que se
impartieran y se emularan en todos los aspectos
de la vida escolar.6

Aunque los maestros de escuelas públicas
no deben promover ni denigrar la religión, las
escuelas sí pueden impartir los valores morales y
cívicos básicos aceptados por las comunidades,
con cuidado de no caer en el adoctrinamiento
religioso. No obstante, las escuelas no deben
impartir valores básicos en forma que sugiera
que la autoridad religiosa no es necesaria ni
importante. Los programas de educación moral
más sólidos afirman el valor del compromiso
religioso y filosófico y evitan sugerir que la
moralidad es simplemente una cuestión de
elección individual sin conexión con la verdad
absoluta. 
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